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VISTOS: El D F L N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N' 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso
de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican", D.F.L No I
"Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistemat¡zado del Código del Trabajo y modifica lo
posterior y Ley 20.248 Subvención Escolar Preferenc¡al.

CONSIDERANDO:
l.- Que, con fecha 0711.2020 se publica en el Diar¡o

Oficinal la Ley N"2'1.283, que reajusta el monto del lngreso Minimo Mensual y apl¡ca de
forma retroactiva desde septiembre 2020.

2.- Decreto Alcaldicio (E) N'191 del 18.01.20'17, que
aprueba contrato de trabajo con carácter indefinido a contar del 01.01.2017, por 44 horas
cronológicas semanales como Ayudante de Sala en la Escuela Tomas Lago de la Comuna
de Chillán Viejo, conforme SEP.

3.- Anexo de Contrato Trabajo de fecha 16.11.2020,
Doña BERNARDITA DEL TRANSITO TORRES ARAVENA, se reajusla monto de ¡ngreso
minimo mensual a contar del 01.09.2020, conforme SEP.

5.- Decreto Alcaldicio N' 3855 de fecha 26J2.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2O2O.

6.- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha

DECRETO:
l.- APRUEBASE El Anexo de Contrato de Trabajo de

fecha 16.11.2020 a Doña BERNARDITA DEL TRANSITO TORRES ARAVENA, Cédula
Nac¡onal de ldentidad N' 08.135.542-8, en cual se modifica artículo Tercero "De la
Remuneración", se reajusta monto de ingreso mínimo mensuai a contar del 01.09.2020,
conforme SEP.

2.- IMPUTESE. - el gasto del presente decreto al
Presupuesto de Educación Municipal V¡gente del Área de Subvención fondo SEP.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVEsE.
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En Chillán Viejo, 16 de noviembre del 2020, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña BERNARDITA DEL
TRANSITO TORRES ARAVENA, Cédula Nacional de ldentidad N' 08.135.542-8,
como Ayudante de Sala en el Liceo Tomas Lago de la comuna de Chillán Viejo, en
el siguiente aspectol

MODIFIQUESE, el Contrato de Trabajo a contar del 16 de noviembre del 2020,
en el articulo Tercero "De la Remuneración", se reajusta monto de ingreso mínimo
mensual a contar del 01.09.2020.

TERCERO. - "De la Remuneración"
El Trabajador a contar de noviembre 2020 percibtá una remuneración imponible
mensual de $326.500.- (trescientos veintiséis mil quinientos pesos) y manteniendo
sus otros beneficios establecidos. conforme SEP.

Se cancelará por concepto de retroactivo desde septiembre 2020 a octubre 2020, un
monto de $34.144 - y de marzo a agosto 2020, un monto de $66.432.-, Io que suma
un monto total a pagar de $100.576.- el que será cancelado en la remuneración
devengada de noviembre 2020.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en tres ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.
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